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noticias extrangeras.
ItAMUa

Partí a dt Atril.
Toda* 1»* noticias que recibimos de Alemania confirma® I» idea do 

_,e estí muy próximo el rompimiento de la» hostilidades entre la R«* 
tú y i* Puerta. La» de Francfort del 15 dicen: * que lodos aquellos que 
otan en situación de penetrar los misterio» de lo* Gabinetes no pueden 
meaos de conocer que el resultado de las desavenencias entre la» cor
tes do Petersburgo y Constantinopla' ha de ser la guerra, á pesar de 
cuantos esfuerzo» hagan las demas potencias aliadas para impedirlo. Su
poniendo, dicen , que se verificase un convenio (cosa que no es ya 
creíble), ,cómo se resarce 4 la Rusia de los enormes gastos que ha he
cho para poner sus egércitos en el pie de guerra, y reumrlos 4 las ori
llas del Pruth i No se ignora que este es uno de los puntos en que mas 
insiste la Rusia , y que este soio incidente ba de dar por resultado la_ 
ocupación de la Valaquia y de la Moldavia." .......

Las del día a6 dicen: »que el día anterior (*5) había habido una 
agitación extraordinaria en la lonja, ain que se pudiese lograr que sa
liese la gente aun mucho tiempo después de cumplida la hora de cerrar
la. Habían llegado vario» correos 4 casa de los banqueros Bdbmanu y 
Rothschild i peto no se traslucían las noticias de que eran portado
res, y solamente se sabia que un hermano político del banquero Beth- 
mann , habí* salido inmediatamente en posta para París, y que el ban
quero Rothschild había despachado también correos 4 Berlín, Ams- 
terdan y otras plazas. Se habia apoderado un tenor pánico de todos 
los cambistas, y el papel austríaco había sufrido una baja repentina 
de un a por 100. Se hablaba de sucesos importantes en Francia, en Es
talla v en Ñipóles; pero era mucho mas natural atribuir estos temores 
Se los cambistas i los negocios del Oriente. Por otra parte aseguraban 
alonaos que el principal de la casa de Bethmann había negociado un 
avivo empréstito considerable para el Austria, del cual se hablaba ya 
desde el viage de Bethmann i Viroi.1*

las del a 1 de Marxo dicen lo siguiente:
Hoy por fin parece que se ha aclarado el misterio que de dos días 

4 esta paite ha causado tan gran efecto en la lonja. Los correos que lle
varon de Viena el lunes traían la importante noticia de que la Fuer- 
U ba manifestado 4 los ministros de Austria y de Inglaterra, «o 
declaración que le* ha dirigido por medio del reís- extendí, que no es
taba dispuesta i accedet i muchos puntos esenciales de las peticiones de 
la Rusia. El nombramiento de nuevo» hospedares de Valaqu-a y de 
Moldavia es una de las condiciones 4 que se niega la Puerta; y *un se 
dice que 4 consecuencia de la nota del reis-cSendi se han suspendido 
en Constantinopla todas las negociaciones.

Es preciso añadir que por la gaceta de Augsburgo se han tenido no
ticias de Constantinopla, que llegan hasta el 3 de Marzo, y son de tal 
naturaleza que dan motivo 4 creer que el Sultán tomara un partido vio
lento . r que se determinará á empezar las hostilidades. La muerte de 
Al i-Batí? y el nacimiento de un hijo del Sultán, ha inflamado los ani
mas de los turco* hasta tal punto, que ya no es posible calcular qué efec
tos podrá causar esia exaltación. , . , ., , .

T.rabien se ha mirado como un pronostico poco favorable i la psz 
el recibimiento que ha tenido Mr. de Latón r-Maubourg, 4 quien no h» 
hecho el Gabinete otomano todos aquellos obsequios que acostumbra 
hacer 4 los embajadores franceses. El comercio de Viena, según dice 
la misma gaceta de Augsburgo, ha recibido cartas que hablan de la 
llegada de un correo de Constantinopla con una respuesta negativa lle
na de arrogancia í las notas de la» potencia» mediadoras.

Estas noticias confirman en cierto modo las voces que corren en 
París"desde el sábado, relativas á algunos movimiento» de los igercitos 
rusos, que parecen ser el preludio de las próximas hostilidades, be dice 
que el embajador de una gran potencia es quien ha tenido estas no-

, CJ Todas estas voces han hecho en la lonja una gran sensación: la ba
ja de los fondos públicos ha sido tanto mas notable .cuanto se han to
mado sumas de mucha entidad por cuenta de cambista* alemanes, fc* 
inútil añal ir que las cosa* están en el día de tal manera, que según el 
modo de pensar de los especuladores la subida anuncia la paz, y la
bi‘seh ha* traudo1,*slgu "dicen, en el Congreso de Darmstadt de pro
poner á una potencia de las costas del Mediterráneo que haga parte d« 
f. unión mercantil de los estados alemanes, con el cb|eto de asegu.ar 
á los del mediodía la venta de los productos de su industria en una 
parte de la Italia alta, y favorecer en recompensa las plazas maríti
mas por medio del comercio de sus géneros coloniales coa el r.otte.

NOTICIAS DE ESPAftA.
Baratan* 6 dt Atril.

Con fecha del a de Abril se comunican de Figneras las siguiente* 
noticias sobre los facciosos: El día 19 dé Mano se recibieron noticia» 
confidenciales de que en la casa llamada Pineda, territorio español , y 
en otra llamad* Camp-Baix, dentro de la línea francesa, existís ana 
partida de faccioso*, que jsodia fácilmente ser aorpsendida. El alcaide 
constitucional de F ¿güera* ofició sobre el particular al comandante gene
ral del resguardo militar D. Pedro Navarro Pingtrron , quien en efec
to salió í las ocho de la noche, acompañado de un capitán, dos subal
ternos y 18 hombres del mismo resguardo, con el auxilio de un ofic al 
y hombres de la milicia nacional voluntaria, con los cuales al pa
sar por S. Lorenzo de la Muga 7 Albafií se juntaron el alcalde y co
mandante de la milicia local de Junquera con un subteniente y 15 
hombres de la misma. Antes de llegar á la casa de U Pineda se avis.o 
en el territorio francés nna crecida partida de facciosos, que en el acto 
de ver la tropa prorumpicron en desaforados grito* viva ’l Rti M tol, 
moría la Lonstitueid, é insultaron particularmente 4 dicho comandaste 
y á los milicianos. Antes del amanecer habia sorprendido la casa un 
oficial del tesguardo que desde el punto de Masaset de Cambrcy hab a 
hecho un movimiento combinado al efecto; pero fue inútil su diligt n- 
cia, pues los facciosos no estaban. Se habló con el comandante del 
punto francés para que permitiese atacar á loa facciosos, y no tuvo ¡n- 
c >nveme:>u; demarcó el terreno que se debía guardar, y aun manifes
tó satisfacción en ver se trataba de destruir usa gavilla de hombres mar
cados con todos los crímenes.

Cuando nuestros patriotas iban coa la mayor alegría 4 atacar por 
tres puntos á los facciosos, bajó corriendo |>or la montaña al fren
te de so hombres armados un oficial frunces haciendo señas con un 
pañuelo, como para querer parlamentar. Al punto te adelantó el fac
cioso Misas, gritando al oficial francés que los españoles querían enga
ñarle. Este manifestó 4 nuestra tropa que su objeto era deshacer ia 
equivocación cometida por el comandante del primer punto, pues ha
bia orden para proteger 4 los refugiados; de manera que si te insistía 
en atacarles se vería en la dura' precisión de hacer fuego: por lo que 
▼iemio que toda tentativa seria inútil, y que la tropa bahía andino 
por la noche nueve bocas sin comer, el comandante mandó retirar á 
los suyos.

Aunque este suceso no haya producido otra ventaja, ha dado 4 co
nocer 4 algunos facciosos. Los reunidos en aquel pumo eran 43, toe js 
armados y mandados por un fraile que se dice coronel, i cuyas órde
nes está Misas fin calidad de capitán, y lo mismo un tal Guré, natu
ral de S. Lorenzo de la Muga. Se supo también que mas adentro del 
territorio francés hay otros 30 ó 40 facciosos, 4 los cuales se han re
unido ios fugados de le carecí de Gerona.

Madrid Vitmrt n dt Atril.
En la gaceta del 19 de Marzo publicamos parte de un aviso del 

Gobierno de Puerto-Rico, copiado del Redattor general de Cádiz- l't- 
timamente hemos recibido el Diario de la Havana de a a ds Enero , en 
que viene completo este documento, y es como sigue

» El Sr. gefe superior político y capitán general de la isla de Puer
to-Rico ha hecho circular el siguiente aviso del Gobierno.

•» Acaba este Gobierno de recibir, con otros vanos oficios para di
versas autoridades españolas, uno en que se le invita 4 tomar parte y 
cooperar al plan que han adoptado algunos descontentos y mal aveni
dos en la plaza de Sto. Domingo, y que suscribe el titulado presiden
te D. Josef Nufiez, auditor de guerra y juea de letras que era eu ella.

» Solo la obcecación, la ignorancia ó a frenesí mas estúpido pu
do alentar al autor de este papel para dirigirse á mi persona, y propalar 
en su territorio la confianza y facilidad que tenia y hallaría á su favor 
ea ella, según asi lo preconiza en su comunicación , y lo divulgara sus 
conversaciones. ¡Por dónde pudo figurarse D. Josef Nuñcz que Gon
zalo Aróstegui podría jamas variar de sentimientos, ni creerlo capaz de 
bajezas ni raterías para que cuente con su coop-racion al plan detesta
ble que acaba de poner por obra en la desgraciada isla de Sto. Domin
go? Si no le bastaban 4 este nuevo iluso, 4 este prócer mas contra la 
patria, si no le bastaban, repito , los testimonios que tengo dados t n 
la nación y fuera de ella de mi carácter , igual siempre , de mis senti
mientos firmes, y de que no hay en la tierra nada que pueda desmen
tir ni arredrar mis principios, man-testado* constan!, mer te, :en ce» 
ha fundado sus descabelladas expresiones, su insultante e-imunicaui :, 
su animosa ¿dea de que podía y debía contar con mi autoridad? ¿ Ni -■ 
conoce personalmente i ¡ Ha conservado nunca conniví i.* m -ñor rci.- 
cion: ^Tiíiie a’gur.a noticia de q is Aiutegui dut-. i- su .arga y Km-



rosa carrera hiya jamas titubeado en loa nobles sentimientos que le ani
maron siempre, y que fuese capaz de separarse de ellos, aunque las des» 
gracias lloviesen tobre la España, hasta no dejar uno de sus hijos! ¿ Ha 
concebido el Sr. Nuñez que pudiera notarse mi nombre con el mas pe
queño tilde de traición y de ingratitud! ¿Pues en qué funda este üuso 
el concepto con que me presenta , y la facilidad en escr.brame! ¿Será 
acaso porque soy americano! ¡ AU! este nombre me h nra, me liena el 
alma , y me recuerda las obligaciones en que ¿1 me constituye. Si, ame
ricano; pero americano que ama á tu país, que lo adora, que quiera 
verlo lejos de las desgracias que lo allij-n; que conoce los lazos que lo 
unen con la madre patria; es hijo de sus hijos; que no sabe faltar á su 
cuna, á su obligación, ni i los juramentos que espontáneamente lo li
garon mas á ella. Aróstcgui desea la paz en la América; pero nunca 
introducirá para lograrla loa desórdenes y la desolación. Aróstegui co
noce bien el sagrado deber que se ha impuesto , los males que hay que 
desterrar , la prudencia con que debe aplicarse'el cauterio que conviene 
al cáncer que la devora. No protege, ni ha protegido nunca, ideas am
biciosas, ni la exaltación de malvados, ni de intrigantes. El bien pú
blico ha sido su guia, y constantemente ba sabido batir él egoísmo y la 
elación. Desea como el primero ia pronta terminación de las desgracias 
que se padecen; pero no las alentará bajo el espacioso pretexto de ale
jarlas con nueras convulsiones y desaciertos. Eso queda para los ilusos, 
para ios ambiciosos, para los que no aman su patria: está reservado pa
ra aquellos hombres que nunca conocieron la gratítnd, el deber y la

{'usticia; en una palabra, para los hipócritas y preciados de sabios, para 
os parricidas furiosos , que viviendo de sueños y de quimeras quieren 

envolver i todos en sus fantásticas ilusione» &£.” ( Veast el ruto tn 1+ 
citada ¿aceta.1)

DI a >C Clon GBNlaAl DS U1UIAS NACION Al*».

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 
la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.

Números. Premio!. Administraciones.

10143— 10000 ps. fs........ . Puerto de Santa María.
«zgól— 4000............. En Madrid.
S?4«... IOOO..... *...... EnCádiz.

a<*4«7... IOOO.... «...... En Madrid.
... IOOO............ Idem.'¿119... IOOO.... ....... . En Cádiz.
•

CORTES.
raniDBMClA DEL asftok VALDES (don CAYETANO).

Sesión del is de Atril.
Leída y aprobada el acta de la anterior, entró á jurar y tomó asien

to el Sr. D. Manuel Lasala, diputado por la provincia de Aragón.
La comisión de Guerra, en vista del expediente promovido por los 

oficiales del cuerpo de Ingenieros dedicados á ia enseñanza pública en 
la academia de Alcalá, sobre si se les han de conceder grados de ascen
so mientras permanezcan en dichos destinos; y en vista de igual pre
tensión , deducida por los demas oficiales del egército que se hallan en 
el mismo caso, opinaba que esto debía tenerse presente cuando se for
masen los nuevos reglamentos acerca de aquellas escuelas. Aprobado.

La de Hacienda, en vista de la consulta dé la junta nacional del 
Crédito público acerca del modo de reintegrar á los que emigraron , si
guiendo al Gobierno intruso, de la pérdida de sus bienes secuestrados 
en su consecuencia, opinaba que se les debían restituir según el estado 
en que se hallaban ea el día de la publicación de la ley de 16 de Se
tiembre de 18 r o. Aprobado.

La comisión de Hacienda de la anterior legislatura, en vista del 
expediente promovido por el director de estudios de S. Isidro de esta 
corte , sobre que se le satisficiese la asignación que tenia aquel estable
cimiento en las tercias reales de Granada, juntamente con los atra
sos , habia sido de parecer que era muy justa esta solicitud; y que por 
de los atrasos de ios años lo y a i te satisficiesen i dicho estableci
miento 1500 fanegas de trigo y 300 de cebada, que estaban consig
nadlas sobre las referida* tercias; y que los restantes atrasos se les sa- 
t¡slicrf«:n también en especie, y por cuartas partes, según lo prevenido 
en Real orden de 20 de Octubre de 1815: y la actual comisión enten
día qr.e habiendo caducado las tercias con motivo de la supresión del 
men:a diezmo, debía volver este expediente al Gobierno, para que 
•y ,ndo al consejo de Est|do propusiese lo mas conveniente.

El Sr. Scoan: dijo, que con este motivo no podía menos de reco• 
Dtendar á las Cortes los establecimientos literarios, muchos de los cua
les se hallaban reducidos á la mayor miseria por falta de fondos con 
que cubrir sus mas precisas atenciones, siendo uno de ellos la universi
dad de Salamanca, qu; había hecho una representación á las Cortes 
manifestando su triste situación ; la cual había llegado á tal punto, que 
machos catedráticos habían tenido que vender sus libros para atender 
á su subsistencia. Manifestó en seguida que en un sistema liberal im
portaba mucho sostener y perfeccionar la instrucción pública ; por cuyo 
motivo debía merecer á las Cortes una particular atención; y que entre 
todos los percepforts de diezmos levos, ningunos d Irían ser indemni
zados mas prontamente que ¡os establecimientos d • que >c trataba.

El Sr. Lapuerta , después di manifestar los grandes s-rvu-ios que ha
bían hecho á Ja instrucción públ ca los estudios d-- Iridio, v Ja ¡us
ía celebridad de que pozaban, dijo que sus reñías n.as considerables 
consistían en las asignaciones sobre lerdas rea'es, y qu- ti no se les in
demnizaba prontamente de estas pérdidas, se vena cía ia necesidad da

cerrar tu» cátedras, lo que seria muy doloroso, atendiendo á que era el 
único estudio general que había en la capital de la Monarquía, y ha
ría formar i los incautos una idea poco ventajosa del sistema consti
tucional.

El orador , después de varias reflexiones, pidió que se indemnizase 
i los citados estudias por el medio que fuese mas breve y eficaz.

El Sr. Adan expuso , que ia comisión no ignoraba lo que había 
manifestado el Sr. Lapuerta; pero que S. S. tampoco ignoraba que lo* 
párroco* estaban en la mayor miseria, no siendo justo hacer en este 
estado una excepción en f»"o» de los estudios de S. Isidro: que asimis
mo no ignoraba S. S. que ia comisión estaba tratando de Jos medios 
de indemnizar i los establecimientos literarios, y de consiguiente los 
empleados en ellos debían tener paciencia y acomodarse á las circuns
tancias; y que en cuanto al riesgo que habia indicado de tenerse que cer
rar las cátedras de S. IsiJro , creía que $. S. mismo, como director d< 
aquel establecimiento, y animado de su buen zelo, procuraría evitarlo, 
con la esperanza de que las Cortes tratarían en breve de este negocio.

Un hr. diputado dijo, que como individuo que era de la universi- 
dad de Salamanca sabia el deplorable estado en que1 se hallaba aquel 
establecimiento tan benemérito, y que tanto te habí» distinguido por 
sus ideas liberales en tiempo del mayor despotismo, siendo quiza, 
la única corporación del reino que se habia atrevido á dirigirse con pa
ra libertad al tronó; con cuyo motivo habia llamado la atención de ¡a 
Cortes hácia aquel establecimiento y demas de su clise.

El Sr. Canga mapifestó que se interesaba tanto como el Sr. La- 
puerta en la prosperidad de los estudios de S. Isidro, cuyas ventaja 
conocía por experiencia -, pero que no era esta la cuestión del dia : qut 
esta consistía en si habiendo desaparecido las tercias reales por la abo
lición de la mitad del diezmo habían de cobrar los estudios de S. Isi
dro la asignación que tenían sobre ellas, lo cual era imposible; y si 
bien les Cortes anterióres habían opinado que debía cobrarse este asig
nación , habia sido por ser su dictamen anterior al decreto de 29 dt 
Junio.

Después de otras varias reflexiones concluyó que no ere presumible 
que se cerrasen los estudios de S. Isidro por las razones que habia ma
nifestado el Sr. Aden, y tanto menos cuanto se observaba que se esta
ban formando en Madrid establecimientos gratuitos para la enseñanza 
de varias ciencias , como el Ateneo, que tantos beneficies hacia.

Discutido suficientemente este punto, se aprobó el dictamen de le 
comisión, añadiendo que pasase al Gobierno con urgencia.

La comisión de Hacienda, en viste de le consulta del Gobierne 
acerca de las dudas ocurridas á los intendentes de Málaga, >evilla y 
Gal ■cía, al instituto asturiano, al consulado de Cádiz y á otras Corpo
raciones mercantiles , acerca de loe diversos derechos que antes'se paga
ban en los partos, opinaba que en la entrada y salida de los frutos y 
géneros no se debían cobrar otros derechos que los prescritos en el ana
ce! general, y que en lo tocante á los derechos de consulados pasase 
este expediente á la comisión de Aranceles para que diese su dictamen. 
Aprobad*.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la proposi
ción del í-r. Cano, opinaba que lo acordado por las Cortes acerca del 
secretario del ayuntamiento de Segovia fuese extensivo á toda la Mó- 
aaiqu'r. Aprobado.

Veinte individuos del egército presos en el castillo dé las cuatro 
torres de la Carraca por los sucesos de Cádiz en el dia so de Marzo 
de 1810 manifestaban su agradecimiento por haber admitido y man
dado pasar las Cortes á una comisión la proposición sobre amnistía. Las 
Cortes lo oyeron con agrado.

D. Joaef María Rodríguez, teniente coronel y segundo comandan
te de infantería, preso en la Carraca por ios indicados sucesos, al paso 
que alababa la filantropía del Sr. diputado que había hecho la proposi
ción sobre amnistía, pedia que k fin de que no quedase dudosa su re
putación tí siguiese su causa hasta sentencia definitiva; haciendo al mis
mo tiempo algunas observaciones para que se tuviesen presentes al dis
cutirse aquella proposición. Se preguntó s¡ pasaría esta exposición á le 
comisión de Amnistíe, y se opuso á ello el Sr.Galiano, manifestando 
que de nada podría servir á la comisión el tener presente ia exposición, 
pues las observaciones que en ella se hacíen versaban, al parecer, subte 
la persona del exponente, y no sobre la materia en general.

El Sr. Salvi contestó que estas observaciones recaían spbre la amnis
tía, y que por lo mismo era muy («guiar que le exposición pasase á la 
comisión. Y así se acordó>.

Varios militares preso* igualmente en las cuatro torres de la Carra
ca por los mismos sucesos hacían presente que su delicadeza y pundo
nor les obligaban á manifestar que sus deseos eran que !a causa se con
tinuase, porque no se consideraban reos acreedores á indu'to.

El Sr. Galiano insistió en qu: estas exposiciones no d<b>an pasará 
la comisión, pues si se acordaba la amnistía, estos individuos no ten
drían derecho i que se les siguiese su causa; y si lo tenían era absc’u- 
tament: inútil el qu: la comisión tuviese á la vista estas oeposíe ones.

El Sr. Aden dijo que únicamente debía declararse que las Cortes 
quedaban enteradas , sin ocuparse mas en este asunto.

Ei Sr. Becerra expuso que estas representaciones debían pasar á la 
comisión, purt convenía que lastuvi.se presentes para pr .poner en su 
vista lo que crey-se oportuno respecto de los individuos que no se con
formasen con la amnistía, encaso de que se acordase; y qu: por lo 
demas no había ningún inconveniente en que se les diese este curso. Se 
acordó que pasase á la comisión de Amnistía.

Vanos militar, s procedentes del egército expedicionario de Co?ta- 
firrne se quejaban del abandono tn que se hallaban después de lo mu*



do que hablan padecido en la gnerra de aquel país, y pedían qne ae 
liquidasen sus alcances en la Península por las oficinas del Crédito pú
blica- Se mandó pasar i la comisión segunda de Hacienda.

Las Cortes concedieron permiso a D. Mariano Milla Fernandez, 
jaez de primera instancia de .Zamora, para que pudiese prestar su jura
mento ante el apuntamiento de aquella ciudad.

D. Juan Garda, capitán de caballería del regimiento expedición*» 
lie de húsares de Fernando vil, y residente en un depósito, cedía en 
beneficio de la Nación todos los haberes que sa le adeudaban basta el 
año 14. á imitación de sus compañeros los deaaa oficiales de cabelle- 
ris. Las Cortes lo recibieron con agrado.

Los individuos del regimiento de Castilla y varios ciudadanos de 
Trujillo felicitaban 4 las Cortes por su instalación , y daban gracias por 
]s renuncia que habían hecho los Srei. diputados de la cuarta parte de 
ms dietas. Las Cortes quedaron enteradas.

Los Sres. Cuadra, Marau, Saavedra , Ferrer, Salví y Alava hicie
ron la siguiente proposición: n Pedimos á las Cortes se sirvan reco
mendar al Gobierno loa méritos patrióticos de D. Pedro Olabarría, 4 
ia de que sea aliviado en su suerte , j se eviten los perjuicios 4 que se 
baila expuesto.” Quedó aprobada.

Se aprobó la siguiente proposición del Se. Fuentes del Rio: » Ha
biendo declarado las Cortea no haber lugar i votar sobre el dictamen 
ée la comisión de Hacienda relativo i los bienes de la colegiata del 
Sicromonte de Granada, por no haber vendo instruido el expediente, 
pido se mande pasar al Gobierno, para que opendo al Crédito público, 
j dando el informe necesario, lo devuelva para la resolución de las 
Co/Us.”

D. Francisco Casals, subteniente retirado, presentó un egemp’ar de 
su obra intitulada Curto ttárico de aritmít-ca mtrcant l &c., p.ekndo 
al mismo tiempo que se pasase 4 la comisión de Instrucción pública, 
para que hallándola útil sirviese de texto á las escuelas de comercio , y 
que se le recomendase al Gobierno para que le confiriese una c-ledra 
di dicha ciencia. Las Cortes recibieron con agrado dicho cgemplar, y lo 
mandaron pasar 4 la comisión de Instrucción púbi.ca.

La comisión de Diputaciones provinciales, en v.sta de la exposi
ción de la de Avila, en que manifestaba que i consecuencia de lo dis
puesto por las Cortes extraordinarias sobre supresión de 'as contadu
rías de propios p arbitrios, se habia procedido al arreglo de !a secre
taría de la misma diputación, agregando 4 ella dos emp'eados en aqu 1 
ramo, p en que proponía que para satisfacer los sueldos de lo, demas ce* 
untes de las mismas contadurías se impusiese ao ti por too sobre 
los productos de los propios, opinaba que las Cortes polían aprobar 
por ahora la planta de secretaría y los arbitrios que proponía aquella 
diputación para atender á los gastos de la misma,p los que había pro
ducido la supresión de Us contadurías de propios en aquella provincia. 
Aprobado.

La comisión da Casos de responssbilidad, en vista de la queja dada 
por ios vecinos del lugar de Conqueros, parroquia de S- Salvador de 
la Monta&a, contra la audiencia territorial de Astúrias y el escribano 
D. Juan Bautista Florcz, por los procedimientos hechos 4 instancia 
del apoderado de los monees de Corias, opinaba que no estando pro
bados los hechos que ae referían, no podía acceder se 4 la solicitud de 
tslos interesados. Aprobado.

La misma , en vista del expediente sobre la planta de la secretaría 
del Despacho de la Guerra , á consecuencia de la Real orden de 7 de 
Junio de t8ao, por la que se habían creado un sub-secretario y cuatro 
gules de sección en detrimento del erario público, opinaba que no 
tiendo mas que provisional esta planta , no debía considerarse estable- 
.da con infracción de la lep, siendo solo reparable y digno de la con

sideración de las Cortea el gravameo que en los fondos públicos había 
producido la tardanza en remitir este negocio 4 la deliberación de las 
mismas. Despuea de una corta discusión quedó aprobado hasta donde 
dice infracción dt la ley inclusive; declarándose no haber lugar 4 votar 
sobre lo reliante.

Continuó la discusión del art. j.° del dictamen de la comisión 
Eclesiástica sobre distribución de existencias decimales.

El Sr. Arguelles expuso : La couiísioo dijo ayer que había encon
trado un estímulo poderoso en el segundo decreto de 29 de Junio del 
alio último para proponer estas disposiciones acerca de los párrocos, 

por mejor decir, no so amente no habia hecho ninguna alteración en 
lis que anteriormente estaban pa tomadas , sino que se habia limitado 

hacer una especie de explicación de una cláusula de dicho decreto. El 
srt. 4.°de este dice:» La junta diocesana queda por este a fío autorizada 
por las Cortes para que reuniendo lis tazmías ó notas de los frutos per- 
troecientes al medio diezmo y primicia, de cualquiera clase„que sean, 

cualesquiera qu: bapin sido sus perceptores , consigne y vaya dan
do 4 los partícipes eclesiásticos p fábricas, la parte que les corres
ponda de los frutos vencidos y ganados por el os, al tenor de lo 
que hapan percibido en el último quinquenio, deduciendo de es- 

cuota las cargas designadas por las Cortes en su primer decre- 
sobre sistema general da Hacienda.” Esta carga, de que habia 
artículo, es el subsidio: ahora bien, este es relativo 4 todos los 

partícipes de diezmos, p 4 cada uno de ellos¡ pues ¿cómo sucede que 
un embargo de esta generalidad, qu: comprende también 4 los párro
cos , pues que nadie puede dudar que son partícipes mup principales de 
los diezmos, cómo es, digo, que las Cortes anteriores han creído ne
cesario destinar un artículo particular para hablar solo de ellos, que es 

g.a del mismo decreto! - La misma junta, dice , queda cncatgada 
que ningún párroco carezca de la d.-b da y decente congrua , y para 

•lio sobre los predio* rcsetvadot i loa curas en dicho decreto, y lo* do-

SsSfechos de estola que sean compatibles, le* asígeará del acervo comua 
de diezmos p primicias la porción de frutos que sea ntcesaHh.” Ya se 
deja ver que la comisión no ha tratado sino de que no queden frustra
das las miras de las Cortes anteriores, pues que la experiencia había 
acreditado que lo habían quedado de hecho , p que las juntas se habían 
Separado del decreto referido solo en la pane relativa 4 ios párrocos. 
Dijo aper él Sr. Prado que aquí en la discusión se había querido ha
cer valer el egempio de ua amo que tenia muchos criados, p que vi
niendo 4 menor fortuna, se deshacía de algunos de ellos; pero «1 ae- Pra
do convendrá conmigo en que es menester muchas veces dejar ctartas 
cosas 4 la probidad de los honib.ca, sobre ioüo cuando no hay da
tos seguros para sujetarlas á reglas fijas. Y ¿cómo podría persuadirse 
nadie, y menos Ja comisión Eclesiástica, que las virtudes que unto 
han distinguido siempre al clero español desapareciesen en un mo
mento, p que las juntas diocesanas dejasen de tener las considera
ciones debidas á los demas partícipes de ts masa decimal' Aun diré mas: 
si la comisión Eclesiástica ó la cabilacion mía supusiese que la asigna
ción de la cuota de 300 ducados podía absorvqy de tal modo el pro
ducto total de los diezmos que nada dejase para los demás parócpü,
¿ me permitiría el 2>r. Prado que po sacase ia consecuencia n.nrcd.ata que 
se puede sacar de aqui, ea decir , que fuese tal el ego.sino de los pár
rocos, que quisiesen dejar sin nada 4 lOs demas partícipes! No puedo 
persuadirme a que la cuota de los párrocos absorva toda ia masa deci
mal ; p como por otra parte hipa de aumentarse 4 ella lo que te rebaja 
del subsidio (porque aunque este 00 es un ponto acordado, parece que :aa 
Cort s se han mostrado inclinadas á nacerlo), se puede casi asegurar que 
los rezelos que se han manifestado por algunos Sres. diputados saldrán fa
llidos, be sabe que el subsidio es, por decirlo asi,ei Unico obstáculo que 
se alega en casi todas las redamaciones para llevar 4 efecto 10» anterio
res decretos sobre ci diezmo; p siendo asi, ¿cómo he de crecí yo qua 
quitado este obstáculo haya ese peligro de que los demás participes na
da lleguen 4 percibir! Tampoco puedo creer que baya esa rt’aüdad en» 
tre It.s ecl siasticos: podrá haber disputas; pero estas se terminarán 
cuando 4 Us juntas diocesanas se agreguen tas personas que se propo
nen en e! artículo de este proyecto. Por «sto la comisión ha desig
nado aquet as personas mas recomendable* pora! influjo que «gocen en 
las provincias , y por la grande responsabilidad que tienen de conservar 
el orden y W tranquilidad pública: estas cuidarán por lo mismo de evi
tar que si después de cubierta la.cuota d« loa párrocos no alcanza la 
masa de diezmos para ios demás partícipes , queden estos sin nada , 4 
cupo fin influirán del modo que se puede mfluic en tales operaciones pa
ra que ese caso no se verifique , p tratarán de hacer ver á loa párrocos 
que absorviendo sus dotaciones todo e! acervo coman, es menester quu 
renuncien á una parta de alisa 4 fin de poder atender á loa demás par
tícipes. Por lo mismo repito qua los rézalos expresados carecen de fun
damento , ademas de qua no ae debe perder de vista que se trata solo 
de una operación del momento, que no ha de influir ni aun en el re
parto de la cosecha inmediata.

El Sr. Flores Calderón se opuso 4 esta artícn'o, manifestando qua 
la comisión nada habia propuesto acerca de ia asignación campéente 
que se debía hacer 4 loa ministros subalternos de las parroquias, como 
asimismo 4 las fábricas p demás; que por otra parte no craa que fuese 
mup arreglado i justicia el que del sobrante del acervo común , en ca
to de haber alguno, entrasen ¿ percibir su parte los. cabildo*, cuando 
se habían estado aprovechando de los productos de los bienes de ¡as ca
tedrales, en tos cuales no habían tenido parte alguna los curas párrocos. 
En mi concepto (continuó) hubiera sido mas conveniente á esta bene
mérita clase, p mas propio de la atención de las Cortes , el que estas 
hubieran dicho que todos los diezmo» y primicias del año de iSn, 
que en el dia fuesen repartibles, p ademas una mitad ó tercera parte del 
subsidio, se distribuyesen a las parroquias, conforme 4 las asignaciones 
que cada uno debiese percibir.

En este caso las Cortes no hubieran tenido qu: hacer 4 los párrocos 
la mezquinísima asignación de 300 ducados, p estos hubieran quedado 
mucho mas contentos, viendo que las Cortes señalaban para su manuten
ción cuanto les era posible. De que no se incluyese en esta repartición 
4 !o« individuo: de les cabildos no se psdits quejar estos, pues -(oc 
habian estado en posesión de sus fincas; y e» indudable que esta» son 
suficientes para atender 4 su subsistencia, pues que tas Cortes anteriores 
las destinaron para la indemnización de lo» participe» seculares de diez
mos. Estos absolvían antes uns tercera parte de los diezmos; y asi ias 
fincas han de producir una cantidad proporcionada 4 esta tercera parte, 
que podrí muy bien sufragar i las necesidades da ios canónigo*. For 
otra parte tampoco creo que deben incluirse en esta asignación Ks de
rechos de estola, pues que estos son muy cortos , y ademas se les deben 
dejar á los pái tocos por «1 gtande trabajo que tienen. Por «sus tazones 
creo que no se debe aprobar el articulo de que se trsta.

El Sr. M.-lendez: la impugnación que acaba de hacer el Sr. preopi
nante no es solo al artículo que se discute , sino tamb'en al decreto do 
las Cortes de ipde Junio , de cuyo espíritu no se ba separado la «omi
sión. E»ta ha reconocido como muy escasa la cantidad de joo ducados 
para la dotación de un párroco: pero no ba podido proponer otro co»a. 
debiendo no perderse de vista que esta asignación no es para lo suces vo, 
sino que es por ahora una erp.-C"' de socorro ó complemento á la con
grua que debieron habst percibido W>» párroco» en e*e año. >. S., movi
do de su buen arlo, desea que no entren í percibir paite de lo* residuo» 
que haya en el acervo co.tnin lu* demas partícipes de diezmos; pero no 
podemos desentendemos de que ha llegado el ca» desgraciado de que 
un obispo de España haya tenido que pedir una l>mr»aa a V -Vi P-ra 
obviar cate inconveniente ,que >0 puede mecos de beber cc:.tr.»ta4« a---
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cho a todos los Sres. diputados , ha creído la comisión que seria muy 
del caso que todos los partícipes'de diezmos percibiesen lo que les cor
respondiese del residuo del acervo común después de haber pagado á los 
párrocos los 300 ducados. Para esto hay cierta justicia que no se puede 
disputar, pues que estos individuos tienen un derecho á pedir que te 
atienda á su subsistencia, fundados en lo que la misma Constitución or
dena cuando dice que la religión católica apostólica romana será la 
única en Espilla; y es bien cierto que no hay religión sin culto, ni cul
to sin ministros. Por estas razones creo que la* Cortes se hallan en el 
caso de aprobar el artículo.

Declarado este suficientemente discutido, quedó aprobado en estos 
términos í propuesta de la comisión :

Art. *» Verificada que sea esta cóngrua de los párrocos, estos 
con loa demás partícipes de diezmos entrarán á percibir del sobrante 
que resultare del acervo común lo que respectivamente lea correspon
da en la forma que prescribe el artículo 4." del citado decreto de 19 de 
Junio.0

Art. 4-° *» Pare que pueda pagarse le cóngrua de que bable el ar
tículo *.“ las Cortes autorizan la rebaja del subsidio que sea necesaria 
en cada obispado.”

El Sr. Seoane: Conforme con todos tos sentimientos que be mos
trado tan abierta como francamente la comisión acerca de aliviar 
la suerte de los párrocos y de los demás participes de diezmos» he to
mado le palabra en contra, no tanto para oponermei tu dictamen , cuan
to pata pedir á las Cortes qué se haga mas. extensiva esta medida. En me
dio de loa pocos datos que hay para saber si el medio diezmo es ó no 
suficiente para atender al clero; y asimismo «te la incertidumbre en que 
estamos de si ton ó no fundadas las quejas de lu juntas diocesanas so
bre que en efecto no lo es , propone la comisión que se autorice la re
baja del subsidio. Ahora pregunto yo: en el caso de que, como es muy 
pasible, suceda lo que la comisión supone, deno resultar sobrante del 
acervo, ¡por qué la tebaja no te ha de hacer extensiva á dotsr á loe 
demas pertícipesde diezmos? {No aontoda» ellos funcionarios públi
cos, y por lo mismo no debemos proveer i su subsistencia? Bien co
nozco que el número de estos individuos no está en razón de nuestra 
riqueza ni de nuestra situación; pero sin embargo es necesario que se 
mantenga é los que1 actualmente existen.

Ademas hay entre Utos otros individuos que codpCnn al trabajo 
de los curas párrocos, cuales son ios vicarios', téfaientes y'beneficiados 
de cura de almas, leía cuales por lo general no tienen otro medio de 
subsistir que el que les preste sn ministerio, influyendo al propio tiem
po en los pueblos mis qne los mismos párrocos, en razón de ser gene
ralmente naturales de ellos. Por otra parte (1 mayor número de estos 
beneficiados ,- principalmente los de algunas diócesis que yo Conozco, 
no tienen la mayor instrucción, ni han estudiado otro autor que el 
Lárraga: ¡qué han de hacer pues estos infelices si el Congreso no-les 
señala alguna cóngrua ? ¡A que se han de dedicar? ¡ Han de ponerse á 
cavar! Asópues creo que razones de política f de justicia exijan que la 
rebaja del subsidio sea para atender á todos los partícipes de diezmos, 
y por consiguiente se debe dar otra forma alHtirtículo que se discute.

El Sr. Nufirz (D. Tortbio) manifestó qne la comisión se había 
abstenido de señalar dotación á los demas partícipes de diezmos, por
que la mayor parte habían recibido lo suficiente para atender á sil'sub
sistencia , y por otra parte era muy difícil que sé pudiese llevar ‘i’ efec
to el pago de una dotación fija para todos los individuos del clero;

El ¿«r. Ferrer(D. Joaquín): La comisión se ba visto’’ obligada á 
dar su dictamen en estos términos á impulso de los deseosdé casi to
dos los Sres. diputados, que conocían que te necesitaba tomar una tn;- 
dida para at.nder i la subsistencia de los curas pánicos. 'Con motivo 
de la discusión de este dictamen se ha hablado bastante acerca de U 
cantidad á que ascendía el medio diezmo, y el Sr. Lapuerta refutó los 
datos que mi amigo el Sr. Canga presentó dias pasados acerca de U can
tidad a que ascendía antes el diezmo en Espafia. Pero yo tengo en mi 
poder un documento semioficial, el cual acredita que en Espafia han 
ascendido los diezmos en alguna ¿poca á 600 millones. Bien conozco 
que se han reducido mucho, primero por el actual precio'que tienen 
los granos. secundo por el prestigio que ha perdido el pago de esta 
contribución, y últimamente por el subsidio con que uta gravada, 
del cual se habla en este artículo; pero también es indudable que de 
estos productos se han rebajado los novales, la» tercias, el noveno, el 
excusado y los diezmos secularizados, anualidades, medias anatas dec. 
Sé muy bien la diferencia que hay en que el clero haya administrado 
estos productos, ó lo haya hecho, el Gobierno, porque solo el arz - 
hispado de Toledo presenta época en que ia casa excusada ha produci
do cerca de 5 millones , y administrada esta por el Gobierno no ha 
producido arriba de goo9 rs. Pero prescindiendo de esto, y cofltra- 
yéndome al artículo que se-discute, debo hacer un argumento, que 
para mí tiene bastante fuerza. Justo es aliviar at pueblo y socorrerle 
cuanto se pueda; pero también es necesario que las Cortes tengan 
presente que respecto del subsidio, en vez de 30 millones que juga
ban en los presupuesto», se han pagado 8 millones r resultando un va
cio de aa.

Los curas quedarán aliviados quitando esta contribución, y yo ver
daderamente lo deseo; pero esta medida va í hacer que queden redu
cidas á ia miseria una porción de familias, esto es , todas aquellas que 
debian subsistir del pago de estos az millones. Por otra parte creo qua 
esta medida no debe ser general; y asi en mi concepto lo que se debe
ría hacer seria autorizar al Gobierno para que con conocimiento de la 
situación en que se halla cada diócesis, determinase lo que cada una 
debía pagar , é fin de que no resultase la monstruosidad da que unas lo

pagasen todo, y otra* nada. Con esta modificación apruebo desde luego 
el artículo.

El Sr. secretario de Hacienda: El artículo que se diycute te reduce 1 
rebajar el subsidio impuesto al cléro por lo que toca al alio corriente, i 
lo que es lo mismo, se trata de perdonar al clero parte ó todo el subsi
dio que se le impuso el afio pasado. He dicho que todo, porque si es
tas rebajas se han de hacer por las autoridades de las provincias con pre
sencia de los valores del medio diezmo, y atendiendo á los expedienta 
formados por las juntas diocesanas , la reducción será absoluta. Este re
sultado lo tengo por infalible , si, como he d*cót> , esta tebaja se hade 
hacer atendiendo á loa expedientes formados por dichas juntas. Es o> 
sistema fatal el que ha dirigido á las Cortes pasadas, y que veo yo q* 
es el que siguen las actuales, á saber, que por un espíritu de beneficencia 
ó de compasión se hayan de determinar á perdonar contribuciones, y í 
mandar suspender los apremios hasta el extremo de autorizar al Gobier
no para hacerlo asi.

He dicho que es muy fatal sistema este , porque sobre la injusticia 
de castigar á los qua han sido puntuales en el cumplimiento de mi 
obligaciones, pagando sus cupos, y ale premiar á los que han sialo mo
rosos y que han dejado de hacerlo , anima las esperanzas de todos tos 
pueblos y de todos la» contribuyentes, disminuyendo el número de Im 
fieles ejecutores de las leyes, r aumentando el de los que no lu cum
plen. El efecto ale esto te pueae demostrar ahora mismo con tolo decir 
que existen todavía en poder de la» puebla» 15a millones por valor de 
lu contribuciones directas de la» alais adiós económicos que han pasado. 
Esta es la cantidad que debe la Nscion desde el restablecimiento g’o- 
rioso de la libertad; y repito que este es efecto alcl sistema que has 
adoptado las Cortes pasadas de otorgar-con facilidad el perdón de con
tribuciones por vía ale limosnas ó aíonaciones, sistema benéfico si si- 
quiere, pero también fatal.

Bien sé que no será esta sola la causa que produce un resultado tú 
triste; bien sé que es preciso atribuir alguna parte á las circunitsnrifci 
bien sé que otra de las cautas principales es la falta ale la jurísdicciot 
de los intendentes, que no tienen bastante fuerza para hacer que teta 
respetadas sus providencias, las cuales son eludidas con facilidad mi
diendo los contribuyentes al poder judicial; bien sé por último qae 
hay otras causas que han contribuíalo á esto, sobre las cuales el Go
bierno tendrá el honor de presentar á las Corles un proyecto, á fin ah 
remover estos obstáculos; pero no se diga que no se cobran las contri
buciones por impc»ibilidad. No tefior, no es este el verdadero motivo. 
Las provincias mas ricas son las que mas deben , y las mas pobres toa 
las que mas han pagado: por consiguiente no es la imposibilidad ti 
cauta de esto.

Contrayéndome pues al artículo, diré quq deseo no que sé desaprue
be «sino que te omita , porque está fundado en mi concepto en sa 
principio falso, ó al mena» inexacto: dígoto asi porque se supone la 
imposibilidad de que con el medio diezmo se pued- pagar el subit- 
dio. Esta imposibilidad con nada se puede comprobar mas que cort lia 
reclamaciones de las juntas diocesanas; y yo sin embargo dire qne eos 
el medio diezmo hay suficiente cantidad paré pagar la contribucioa. 
Antes de la reducción del medio diezmo, cuando se pagaba por entero, 
sufría este las cargas del noveno, escutado, las tercias, los diezmos 
novales y otra ¡nfiniaiad de derechos, qiie importaban mas de 8o millo
nes al Estado. Ademas ha renunciado^ el Estado á las anualidades y va
cantes y al subsidio , que también pagaba antes el clero , que crs de 
30 millones, y últimamente de a$. Asimismo ha renunciado el Fila
do á todos la» diezmos que percibían las comunidades suprimidas, los 
monacales, la» regulares, y otra porción de establecimientos amorti
zada» y extinguida», aplicada» al Crédito público.

Se ha cedido también la parte que percibían la» partícipes lega»; 7 
después de todas estas rebajas ¡se quiere que el medio diezmo no set 
suficiente para atender al clero? Culi sea la causa por que con el media 
diezmo no te pueda pagar la» 30 millones, yo creo que no «s dificíl el 
adivinarlo.

Las Cortes cuando redujeron el diezmo á la mitad quisieron dejar
lo á la disposición del clero con una total independencia, lo cual ha 
producid»» malos efectos, creyéndose que lo* produciría buena»- El me
dio diezmo' no tiene contra s( nada mát que la pérdida del prestigio, 
qué es causa de no pagarte con puntualidad, y la mala admiuistncios- 
¡Y quién mejor que el clero con su fuerza moral, con los media» qne 
tiene á su dispa»icion puede hacer que se pague ? ¡Quién poede reco
brar mejor ¿1 prestigio, y quién mas interesado en ello que el mito» 
clero, á cuya subsistencia se ha destinado «tía contribución! ¡ Quita 
tiene mas media» para esto? Midiíe , pues que él clero tiene todos los 
media» físicos y la fuerza moral necesaria pairé ello- Podría decirte, aun
que con desconfianza y sentimiento, que el ínteres alel clero seria otro 
del que he manifestado; podría decirse que este era presentar el valet 
del diezmo muy disminuido. Yo no lo creo asi; y solo pa>dria serle 
proponiéndote aquel restablecer todo el diezmo ó conservar la» bienes 
raíces. Si el clero pudiera proponerte esto, no hay aínda que tendría us 
interesen hacer valer pasco el medio diezmo; sin embargo no vemoi 
que haya otras causas ni otras noticias para probar que esta contribucioa 
no vale mas qiie lo que se supone , sino los expedientes y representacio
nes hechas por él mismo. Si efectivamente te ha propuesto este objeto, 
en este caso es preciso quitarle todas las esperanzas, y entonces se aca
ba desde luego el ínteres de aquel. Por otra parte si el clero se ha pro
puesto ademas de la» dos objeta» que dejo indicados el que se le rebaja 
la contribución, y las Cortes ahofra lo decretan, entonces han cootegai* 
do lo que deseaban.

La tesorería contará coq 30 millonea menos, y sobre el Jfjicii qa*



producé la recaudación ds las cierna* contribuciones (sobre las cuates 
tí un asombro que se ésten debiendo 151 millones en fines de FVbreio) 
va á resultar que en ct momento en que ss dé la providencia que con
tiene este artículo el subsidio no se Cobrará ya. Yo alabo e! que se ase
gure la suerte de los párrocos con la congrua di los 300 ducados, en
trando después á percibir del sobrante lo que les corresponda; pero una 
vez que las Cortes han aprobado estos artículos, no creo conveniente 
que se adopte la medida que se propone en el actual. Asi pues quisiera 
que se prescindiera de este artículo, y no se hablase mas de ¿1, porque 
es bien cierto que el Gobierno por mas que haga no cobrará la mitad 
de este subsidio.

£1 Sr. Ar¿iiellcs: Discusiones de esta naturaleza, ó no se provo
can , ó di hacerlo asi es preciso dejarlas correr. Estoy de acuerdo con 
el ir. secretario de Hacienda en que las Cortes anteriores dieron el 
ejemplo que su señoría ha citado, el cual han tenido irresistiblemente 
que imitar las actuales; pero este aq*l egempto se halla compensado 
con que se haya sujetado por pr¡osera vez 'desde que hay diezmos en 
España á una detención que ocupó' i las Cortes anteriores. Estoy 
bien enterado ¿tei, giro que tuyo cqta discusión , y del buen zelp de las 
Cortéí; anteriores para no dejar abandonadoiu clero V piro desde luego 
conocí el resultado que necesariamente debía tener , porque ta malería 
de intereses, desengañémonos, esmp/deíjcad^.

Esta cuestión ha empezado cÁ el Confieso bajo lósaúíf icios ter
ribles é irresistibles de ligrimas, da llantos y del conato general de to
dos y de cada uno, de los individuos del clero, apoyados por todos loa 
españoles. Esto^ya no tiene remedio, será ud mal, y vuelvó i decir 
que euí compensado con el hecho de haber discutido este pudto.'Abofa' 
es necesario que la Nación tome con manó fuerte una medida decisiva; 
I saber: asegurar le dotación del clero como' corresponde; pero cuida
do con que acaso np sirva lo contrario de pretedto, no para sacar 
mas de la Nación, sino para alarmarla, Como tal vei ba súcódido 
con esta indotacion del clero que se supone.

Ignoramos cual ct el producto del medio diezmó ! Carecemos de 
otros muchos datos que pos servirán para aclarar está cuestión ; pero 
son cautas muy diversas lpt que han producido este resultado. Ahora sé 
trata de una medíd»pfovisionat < cuando se instruya el expediente que 
aqs ha de conducir i adoptar medidas para lo sucesivo, entonces se ha
ría las reflexiones convenientes. Es. un hecho,'y la misma discusión 
de los dias anteriores ha' presentado como una evidencia hasta cierto 
punto, que el clero con el medio diezmó no se halla decentemente do
tado , si no se le auxilia con alguna parte del subsidio. Mi Opinión en 
esta parte coincide bastante con la del Sr. secretario de Hacienda , y 
debo advertir que esos go millones de subsidio te pueden considerar 
corno nomínales. Bien conozco que había'que. hacer una rebaja conside
rable en el pago de éste subsidio; pero ho hay otro remedio mas que 
este. Por otra parte la comisión ha estado bien convencida dé que hu
biera sido muy sencillo decir al Gobierno que instruyese un expedien
te respecto de cada diócesis para atender á la dotación de tos partíci
pes respectivos; pero prescindiendo de que se necesite ó no ana parte 
del subsidio, pregunto yo: ¡se podría realizar en el circunscrito tiem
po que hay! Antes de finalizarse éste sa empezaría i recaudar los fru
tos correspondientes al año próximo, y las juntas diocesanas se en
contrarían sumamente embarazadas.

Asimismo ha creído ia comisión que podría haber ¡untas diocesanas 
que no necesitasen tanta parte del subsidio como las demas, y en efec
to la diócesis de Toledo no podrí entrar en parangón respecto de sus 
productos repartibles, aunque no se la añada alguna cant dad del subsi
dio, con la de Calahorra, con la de Viéh y otras de esta naturaleza; y 
esta es la razón que ha tenido para proponer que las Cortes rebajen la 
parte del subsidio que sea necesaria en cada diócesis. Lis juntas respec
tivas instruirán los expedientes con toda la exactitud necesaiia para po
nerse á salvo de Jas reclamaciones que contra ellas puedan hacer los 
partícipes de diezmos.

Los gefes políticos , personas encargadas por la ley bajo su res
ponsabilidad del orden y tranquilidad de las provincias, es claro que 
deb:n tener cierta inspección en una operación que pu.de comprome
ter esta tranquilidad; de lo contrario no se les podría h cer cargo eu 
caso de que aquello se verificase ; y con este motivo diré que aunque 
respeto las decisiones de las Cortes, no han tenido el mayor acierto, y 
creo que han cometido una falta en haber scpirado de esta operación la 
inspección de la autoridad civil. Para obviar este inconveniente se pro
pone que asistan á estas juntas no solo ios gcfrs políticos, sino tam
bién los intendentes y un individuo de cada diputación provincial. La 
comisión Eclesiástica no hubiera propuesto la rebija del subsidio si no 
lo Hubiese ere!Jo absolutamente necesario; pero ha visto que es impo
sible pasar por otro punto.

Asi pues el Congreso tiene que acceder irremisiblemente i esto, 
pues «le lo contrario no se lograr j el objero que se ha propuesto.

El Sr. Adan manifestó que lo primero que d-bia haber h-chola co- 
msiot» era lijar la «cantidad , ó sea .1 cap.tal de donde se habían Je pa- 
gir estis dotaciones; y que no se d.b-a aprobar este artículo en razón 
i que iban á quedar desatendidas muclus tuiciones del Estado por la 
fabi de pago del subsidio. Aqui se trata ( continuó ) d ■ la suerte d( laa 
cías s que constituyen la Nac on, y no creo qu: debe desatenderse i 
unas por atender á otras. Al clero se le :ia .t» enrío 10 suficiente para 
cubrir su dotación, y en el hecho «le Fere b r «a cui ta que le está 
asignada d.H* pagar la contribución que se le impu.o de 3 . m ¡Iones.

«Mientras que el - sudo celesta»!-** n«a pruebe a Gobierno ó birn á 
las ('.orles que el producto del m-d <j <h-rm> no ha sido botante para 
iu dotación no tiene derecho a ex g:r otra co»a. La» nuevas institu

ciones han hecho conocer i loa españolee cufies son los verdaderos*de
recho» del clero; y no creo que este deba percibir otros beneficios que 
los que s an suficientes para vivir con decencia. Se ha querido manifes
tar á los pueblos qne el Gobierno actual no protege la religión cristia
na ; pero esto es un error bien copocido , y no puede probarse con los 
medios que se ha intentado. El mismo estado eclesiástico pagaba el 
efio dí ij un 15 por roo; no le quedaba mas que otro tamo, 7 con es
to se sostenía En vi dia está en posesión del 50 por 10c, y todavía no 
le sufraga para atender á sus necesidades. Asi pues atendiendo á que 
los curas párrocos son los mas beneméritos de esta ciase , y los que 
menos han percibido, creo que únicamente en favor de dios debería 
rebujarse el subs «lío: en este concepto apruebo el artículo; pero no en 
el de que la rebaja del subsidio ha de ser para atender á la dotación 
de todo et clero.

El Sr. Velasen: La comisión , al presentar á las Cortes ui dictamen, 
no ha podido hacerlo en otros términos que del modo que las mismas 
han oído. De qué serviría el que la remisión dijese , tanto debe haberse re
caudado , si conoce que no se baila recaudada mas qu: una pequeña 
porción. Yo creo que entonces su dictamen no podría haber producido 
los resultados que dpsyan las Cortes. Los clérigos españoles no deben ol
vidar que la Nación es pobre, y que ellos lo deben s.r también; pero no 
olvide el .Congreso Ja distancia infinita que hay, entre la pobreza y la 
mendicidad. Esto es,incontestable ; y cualquiera que haya sido la causa, 
la recaudación del afióii no está en razón directa de lo que necesita el 
clero para su subsistencia. Que se debe guardar el prestigió d se ha di
cho) en el pagó del medio diezmo..Pero, Señor, ios españoles nó son 
tan ignorantes cómo "sé íes quiere suponer, y hace truchos años que sa
ben que nosotros ^qo.somos israelitas, y que no qs un precepto divino 
el pagar el medio djyzmo. Sin embargo de ésto', él clero que sirve tie
ne un derecho indisputable i que el pueblo á quien sirve asegure su 
subsistencia; y siempre que se probase que con el medio diezmo había 
tenido bastante para''atender i sus necesidades, yo seria el primero á 
exigirle, no los 2a millones que no ha pagado, sino 3o, sí fuese posi
ble qué los pudiese pagar. En el caso jpresent: no se trata de perdón, 
ni tampoco de gracia, pues que es justicia atender i ú subsistencia de 
calos individuos.

Se ha dicho que el producto dél medio diezmo era suficiente para 
atender al clero; pero la comisión Eclesiástica no ha entrado en esta 
cuestión ; lo que si ct cierto es que la recaudación de este en el año de 
21 no ha sido suficiente para la manutención de los párrocos, bien 
haya sido por abusos, ó por otras causas. Para cortar esto* en el caso 
presente se proponen las medidas que han parecido mas oportunas, las 
cuales no creo que tendrán dificultad en aprobarlas las Cortés. Ha ma
nifestado el Sr. secretario del Despacho que por este articuló se casti
gaba á las diócesis que habían sido puntuales en el pago del subsidio, 
y se premiaba á las morosas; pero yó no lo entiendo asi, porque si 
bien las primeras han pagado, ha sido porque son mas ricas; del mismo 
modo que no se pudría.decir que á un rico sale castigaba imponién
dole mi!> contribución qu: á un pobre. Asi que, me parece que las 
Cortes deben aprobar el articuló que se discute.

Después de haber deshéchp el Sr, secretarles de Hacienda uní equi
vocación que dijo !iabi,i padecido et Sr.preopinante, se declaró éste a»un- 
01 suficiente mente discutido'.

El Sr. Canga preguntó paré votar, *i el Góblerno t*r.-a probabili
dad de cobrar la contribución del subsidio, i ¡ó que contentó ci señor 
secretario de Hac;enda que si las Cortes lo determinaban., el Gobierno 
creía que se podía' cobrar.

El Sr. Canga: El Gobierno ba dado una prueba de lo contrario, 
pues que ha contado en el plan de contribuciones para el año siguiente 
con ic millones por el subsidio del clero.

El Sr. Sierra : El Gobierno, al proponer esta.cactidad , Tuvo presen
te que et c;ero en el actual año económico se habia aprovechado , ade
mas de! medio diezmo, de sus bienes raíces y el año que viene' no po
día suceder esto.

En seguida se aprobó el artículo.
Art. 5.'' *> Al efecto las «untas diocesana*, en unión con los gefes 

políticos, intendentes y un individuo por ¡a diputación provincial , ó 
las personas que esto* designaren cuando ique lis juntas no n-sidan en 
la capital, harán la regulación de la rebaja de que bebía el art culo an
terior con respecto i los productos del medio diezmo y primicias de 
cada diócesis, y á las obligaciones que graviten sobre et'mismo pro
ducto." Aprobado.

Art. 6. •» El gefe político de cada provincia cuidará de que tenga
el debido cumplimiento lo dispuesto en los ai t ¡culos anteriores." es pro
bado.

Se leyeron dos adicione* del Sr. Florés Calderón , la una sobre que 
no se comprendan en la cóngrua de las 300 ducado* señalada a los 
párrocos los derechos de estola, y la otra para que s: señale la dota
ción que deben percibir los beneficiados que tengan cura de almas , vi
carios perpetuos y tenientes.

As.ni amo se leyó otra adición del Sr Falcó paTa que se determina 
que la medida aprobada por las Cortes respecto de la cóngrua d- los 
párrocos «* ¡Menea, y par» el so’. . efecto de facilitar e !*» ¡untas dio
cesanas el repartió»! .'.10 de las ex teuciase que en les 300 d.i.a-o* de 
que habla el art j- no se cc-mercodsn lo» dsafehos de c.to'.a » p.e «2» 
altar: «iue para el puco de esto» no se calcule e'. valer de b - 1 cr . per 
el prec.o medio del úit::no «quinquenio , smo por ti que tu; ,.r -n el 
año anterior qu- en la» dor.de resultaren -«.b’-t'.’. > »c ..í.erci
con e! os > I» d«'« j-'i-n di l"1* r.lrs j«t eos «W las demás en e.it no h-va 
hab.Jo productos para ¿i tf.cu que .guai-nenie se dou e i»» establecí-



miento* de piedad, instrucción , beneficencia y demás participes de 
de diezmos de esta clase &c.

Se leyó la siguiente de los Sres. Seoane , Adanero, Torre , Muro, 
Ojero, Sánchez y otro* ''res. : » Pedimos á las Cortes se sirvan decla
rar que quedan responsables los partícipes á la parte que les toque pa
gar pac el subsidio , verificada que sea !a rebaja.”

Asimismo se leyó la siguiente del Sr. Rico : » Pido á las Cortes que 
en el caso de que hubiese sobrante, se atienda con preferencia á la cola
ción precisa del culto.”

Todas estas adicciones se mandaron pasar á la comisión.
Se leyó un oficio del Sr. secretarlo de Gracia y Justicia , participan

do fi las Cortes que S.M. el Rey continuaba en cama, aunque mas ali
viado; y que S. M. la Reina y Sres. Infantes seguían sin novedad en 
su importante salud. Las Cortes lo oyeron con agrado.

El Sr. presidente nombró para la comisión de Premios i los seño
res Busutil y García Bustamante, y para la de Milicia local al Sr. La
mas ; y se levantó la sesión i las tres y cuarto.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

al de Gracia y Justicia desde el Real sitio de Aranjucz con esta fecha 
lo que sigue:

„ El Rey (que Dios gusrde) sigue hoy en cama; pero con algún 
alivio. S. M. la Reina y Sres. Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.”

Circular del ministerio de Hacienda , departamento de Ultramar.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen con lecha 30 

de Marzo último lo que sigue:
„ Lss Cortes han tomado en consideración la duda que S. M. reco

mienda á la decisión de las mismas , y de que trata el oficio de V. E. 
del a a último , sobre si el decreto de ig del corriente , que previene 
entre otras cosas no se provea por ahora empleo alguno en sugeto que 
110 tenga haber por el erario, comprende también a los empleados que 
puedan destinarse a las provincias de Ultramar, especialmente á las In
dias Orientales ; y en su vista se han servido declarar que debe observar
se para la provisión de los destinos de Ultramar lo decretado para los 
de Ja Península, y que existiendo muchos cesantes , y habiendo consul
tado recientemente el Gobierno sobre los empleados emigrados que 
vienen de América, parece que no pueden faltar entre unos y otros aú
pelos á quienes destinar para las Islas Filipinas, que tengan las cuali
dades que se requieren; los cuales están obligados á servir en el punto 
que el Gobierno íes designe, podiendo este tener la justa consideración 
de la distancia, para que los que sean nombrados reciban la posible me
jora respecto i los sueldos que disfruten, y los de las vacantes que ha
yan de ocupar.”

De Real orden lo traslado i V. á fin de que lo haga publicar y 
circular en el distrito de su mando pera noticia de los pretendientes á 
destinos de Ultramar, y gobierno de las autoridades encargadas de 
proponer las vacantes, y proveerlas interinamente. Madrid 8 de Abril 
de 1821.

Circular del ministerio de Graeiay Justicia.
Por Reales cédulas de >0 de Junio de 1805 y 7 de Setiembre de 

1806, que son las leyes primera y segunda , tít. j.” , libro i." del su
plemento de la Novísima Recopilación, se halla prevenido que las pre
ces para obtener de S. S. dispensas y otras gracias apostólica» se presen
ten * los diocesanos, á fin de que remitiéndolas al Rey por la secreta
ría del Despacho de Estado , las dirija esta al agente general en Roma, 
y despachadas vengan con su visto bueno por el mismo conducto al mi
nisterio de Gracia y Justicia para darles el paso regio , que en el día debe 
entenderse oyendo al consejo de Estado, con arreglo á la Constitución, en 
las que versan sobre negocios particulares ó gubernativos. Posteriormen
te por la ley de 1; de Mayo del afio próximo se dispuso que emplea
dos dotados por la Nación con este objeto en Espafia y en Roma des
pachen de oficio las diligencias intermedias, para que los interesados 
hallen sin costo alguno expeditos los recursos dirigidos i obtener las 
gracias que desean. A beneficio de estas sabias medidas, que concillan 
los derechos de la Nación con el ínteres de los particulares, se persua
dió S. M. que nada quedaba por desear. Sin embargo ha llegado i en
tender S. M., con el mayor sentimiento y sorpresa, que la impaciencia 
en unos, y la ignorancia y la seducción en otros les ha sugerido la idea 
equivocada de huir de estos conductos legítimos y desinteresados , y la 
de valerse de agentes particulares en Roma, que corran con el despa
cho de las bulas y gracias á que aspiran , habilitándoles para que gasten 
y gratifiquen lo necesario á conseguir el pronto y buen resultado de sus 
solicitudes. Esta conducta, ai paso que extrae de la Nación capitales, 
que circulando por ella podrían contribuir al fomento de la prosperi
dad pública , perjudica notablemente á los mismos ir terrados en las 
dispensas, los cuales son sacr ti .ado» por lo común con cuentas imagi
narias , porque la obscuridad y el secreto de las comisiones deja un vas
to campo á los manejos de los encargados; y en mluno resultado que
da frustrado su fin , puesto que desconociendo el Gobierno cualquiera 
intervención que no sea U de los empleados públicos, no da el pase á las 
bulas y gracias que no haya autorizado con su visto bueno su agente ge
neral en Roma.

Para evitar pues estos males, que ceden en menoscabo de los intere
ses de la Nación en general, y en el de algunos de sus individuos en 
particular, se ha servido resolver S. M. que V. por sí y por medio 
de sus vicarios y de los párrocos haga entender á sus diocesanos cuáles 
ton lo* conductos seguios y legítimos para impetrar bú as y gracias

apostólicas: que por medio de ellos las obtendrán i la mayor brevedad 
p >s ble y sin costo alguno; al paso que valiéndose de otros , aunque las 
consigan , solo lograran ha.cr restos inútiles, porque S. M. do dan el 
pase á las que no traigan el vi.tu bueno de su agente general en Roma, 
que lo es rn la actúa, i Jad D. Josef Narciso de Aparici; el cual no lo 
pondrá á las que se soliciten por agentes particulares.

Y á fia de dar á estas providencias toda la publicidad y franqueza 
que es propia de uu Gobier no paternal , dispondrá V. se anuncie por 
medio de avisos impresos ó manuscrito», que se fijur'n á las puertas de 
todas las parroquias, y se anunciarán ademas durante la misa conven
tual en día fest.vo, dándome cuenta de haberlo egecutado, y acompa
sándome un egcmplar autorizado por su secretario, de los dichos avi
sos que se hayan fijado, pria que vea S. M. el zelo con que V. se 
presta á este importante servicio.

Igualmente desea S. M. se haga entender i los párrocos y demas 
colaboradores, para que por su conducto llegue í noticia de todos ios 
ficha de esa diócesis , que semejantes tentativas atacan el principio mo
ral de la subordinación que se debe en conciencia i las legítimas potes
tades , y que serian responsables ante Dios y los hombres los que osasen 
promover la solicitación de gracias destituidas de un requisito señalado 
por la ley.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid 10 de Abril de 182a.

ANUNCiOS-
En los trastornos de la última guerra se han extraviado al marques 

de Le¿arda , entre otros títulos de pertenencia, los privilegios origina
les de juros siguientes: uno su fecha 17 de Febrero de 1614 en cabeza 
de les herederos de Alonso de Peralta de 362,300 mrs. de renta, si
tuados en la de diezmos de la mar de Castilla: Doña J-ana Calderón, 
luug.-r de D. Luis de Peralta, por otro de aó de Marzo de >386, 
37,300 mrs. en la renta del 10 por 100 de lanas: Alonso de Peralta 
por otro de 9 de Setiembre de 1397, 2049 mrs. situados en alcabalas 
de Toledo, los que se mudaron posteriormente á la renta de salinas 
d: Badajoz: D- Urban de Peralta por otro de 24 de Julio de 1630, 
75J mrs. en alcabalas de Ubeda, que se mudaron y mandaron pagar de 
la reirá de salinas de Zamora: Aionso de Peralta por otro de 28 de 
M irzo de 1386, toa,>00 mrs. en alcabalas de Sevilla, que te muda
ron posteriormente á salinas de Zamora: el mismo Alonso de Pera.ta 
por otro de 3 de Abril de 1Ó06 , 261,300 mrs. en U renta del almo
jarifazgo mu or de Sevilla, de donde por no tener cabimiento se mu
daron 132,3^2 mrs. i la renta de salina* de Zamora: el referido Alon
so por el privilegio citado en la anterior partida los mismos 262,300 
mrs., y de ellos se mudaron á las alcabalas de Málaga 130,138: Don 
Fabián Ramírez y D. Bartolomé Monasterio por otro de 19 de Setiem
bre de 1663,739 mrs. situados en el derecho del 10 por too de lanas, 
y pertenecen al patronato y capellanías fundada* en S. Gmes de esta 
corte por Luis de Peralta y Doña Juana Calderón tu muger: Alonso 
de Peralta por otro de 19 de Julio de 1384; 43,630 mrs. en el almo
jarifazgo mayor de Sevilla , de donde por no tener cabimiento se mu
daron a las alcabalas de Cádiz: el referido Alonso de Peralta por otro 
de 8 de Agosto de 1609,3739 mrs. en el almojarifazgo mayor de Se
villa , de ios cuales 162,167 se mudaron á las expresadas alcabalas de 
Cádiz, y los 212,831 mrs. restantes quedaron situados en dicho almo
jarifazgo de Sevilla: el propio Aomo de Peralta, vecino y regador de 
la ciudad de Toledo, por otro de 13 de Marzo de 1386,36,778 mrs„ 
situados cu dicho almojarifazgo de Sevilla: el misino Alonso por o; 10 
de 17 de Noviembre de 1576, 54,223 mrs. en la propia renta d.i al
mojarifazgo de Sevilla: el expresado Alonso por otro de 3 de Abril 
de 160Ó1 162,500 mrs. situados en dicho almojarifazgo, y de eilos se 
consumieron 30,864, quedando en d.clio privilegio ai 1,166, los que 
por no tener cabimiento se mudaron á la renta de salinas de Zamora: 
el abid y monges del monasterio de Sta. Ana, orden de S. Bernardo 
de esta villa , por otro de 8 de Abril de 1683 , 367,493 mrs. en la 
referida renta del almojarifazgo, y de ellos p. Heneo. 11 al mayorazgo de 
Alonso de Peralta 04,993 mr». : Doña Clara de UgaLde por otro de 
6 de Julio de 1598 , 329 mrs., situados en las alcabala» de Tuy y »u 
partido. Se suplica á la persona ú personas que tuvieren noticia del pa
radero de los privilegie, expresados s: »!r»a avisarlo á D. Man:.el oe 
Andrés ,apoderado del interesado, que vive calle de Panaderos, á ia de 
Hoitaleza, casa núm. 14, cuarto 2."

En la villa de Villacastin , cap.ul del partido de este nombre , -n 
la provincia de Segovia , situada en la carrera de las dos Castillas, a 11 
leguas de distanca de tsla corte, se halla vacante la plaza de médico, 
con la dotación de 7? rs. anuales, que pagará puntuaimei V. en ir.» pla
zos ó por me»e» el ayuntamiento constitucional de la misma villa , cu- 
ya población es de 250 vecinos poco mas ó menos , y hay en ella des 
conventos, el uno de religiosos y el otro de religiosas. Se admiten me
moriales hasta el dia 8 del próximo Mayo: los pretendientes cu.datan 
de dirigirlos al expresado ayuntamiento.

Del poder judicial y de ia necesidad urgente de rsfmilarlo con la 
Constitución política: por el autor del papel suelto la Nación y eí Go
bierno: un folleto en 8 ° de 60 piginas. Véndese á 4 1». en U l.brci.a 
de Ranz.

En la librería de Calleja se hallará la colección de disertaciones 
sobre varios punios agronómicos, leídas en la cátedra de agricultura 
del jardin bol.meo de esta corte, compuestas por tos alumnos matri
culado» en c!.a , y publicadas .1 expensas de su catcdr.it c ; un tumo 
cu 4. á 20 rs. en rústica y 35 en pa ta.

EN LA IMPRENTA NACIONaU.


